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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN: 005/96

Saltillo, Coah., a 29 de marzo de 1996.

C. Licenciado

HUMBERTO MEDINA AINSLIE

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E.

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4 y 21 apartado B de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila  (CDHEC), examinó los elementos de prueba integrados en el expediente CDHEC/041/95.-TORR., relativo a la queja presentada por el señor Alfredo E. Linares Romero, en relación a la dilación en la procuración de justicia en el caso de la desaparición del señor licenciado Cuauhtémoc Ornelas Campos y vistos los siguientes: 

I. HECHOS

El 9 de octubre de 1995, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila resolvió el escrito de queja del señor Alfredo E. Linares Romero, en su carácter de Presidente de la Comisión de Derechos Humanos de la Laguna, A. C., quien señaló que el señor Cuauhtémoc Ornelas Campos, Director de la Revista “Adelante” había desaparecido en forma sospechosa; y habiéndose presentado la denuncia de hechos ante el Ministerio Público, dicho órgano investigador no actuaba en forma diligente.

El 9 de octubre de 1995, la CDHEC solicitó al Procurador General de Justicia del estado un informe en relación a las omisiones presuntamente violatorias de derechos humanos imputables a servidores públicos del Ministerio Público con residencia en Torreón, Coahuila.

El 27 de octubre del año próximo pasado se requirió por segunda ocasión se rindiera un informe en relación a las omisiones imputadas al Ministerio Público, toda vez que hasta dicha fecha no se había recibido.

El 9 de noviembre de 1995, el Procurador General de Justicia remitió a la CDHEC un informe en relación a los hechos motivo de la queja.

El 21 de noviembre de 12995, esta Comisión Estatal recibió un informe pormenorizado en relación a la averiguación previa 1/995 relativa al caso de la desaparición del señor Cuauhtémoc Ornelas Campos.

El 8 de febrero de 1996, la CDHEC solicitó al Procurador General de Justicia un informe complementario en relación al avance de la averiguación previa referida, y en esa misma fecha la Subprocuradora Ministerial informó que no se rendía ningún informe complementario porque no existe ningún avance en la investigación.

II. EVIDENCIAS.

Las constituyen:

A. El escrito de queja presentado ante la CDHEC por el señor Alfredo Linares Romero, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos de la Laguna, Asociación Civil, ene l cual se señala que:...se permite elevar su más enérgica protesta y preocupación con motivo de la sospechosa desaparición de nuestro compañero periodista y licenciado Cuauhtémoc Ornelas Campos, Director de la Revista “Adelante” que se edita ene l Norte del País, ocurrida desde el día 4 de octubre del presente año. Toda vez que los primeros dos días la familia del mencionado guardó silencio explicable, dada la gravedad del caso, decidió poner su denuncia ante la Delegación de la Procuraduría General de Justicia del Estado, verbalmente el día 4 de octubre del presente año y ratificada el día 5 a las 11:00 A.M. ante la Lic. Laura Lumbreras Lozano, fiscal encargada del asunto. Es el caso de que a la fecha han transcurrido seis días de haber impuesto dicha denuncia de hechos, sin que los familiares, amigos y compañeros periodistas hayan obtenido resultado alguno sobre el particular, haciéndose patente la escasa actividad de los órganos de la delegación de la Procuraduría General de Justicia en Torreón, así como el notorio desinterés en el esclarecimiento del presente asunto que debe preocupar a todo ciudadano...

A su escrito de queja, el licenciado Linares Romero, acompañó copia de la denuncia presentada por la señora María Luisa Quezada de Ornelas el 6 de octubre de 1995 ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Torreón, Coahuila.

B. El 29 de octubre de 1995, la Comisión Estatal recibió una carta suscrita por miembros de la Unión de Periodistas de la Laguna, A.C., en la cual se manifiesta entre otras cosas, que: ...los miembros de la Unión de Periodistas de la Laguna, solicitamos su inmediata intervención en el caso de la desaparición del compañero Cuauhtémoc Ornelas Campos, editor de la Revista “Adelante” quien desapareciera desde el pasado 4 de octubre sin que hasta el momento se cuente con indicios para dar con su paradero (...) el proceder de funcionarios de la Procuraduría de Justicia del Estado de Coahuila, entre ellos su titular Humberto Medina Ainsie y la Delegada en La Laguna Guadalupe Toca Zavala, han generado gran preocupación entre el gremio periodístico de la región.

C. El 01 de noviembre de 1995, el Procurador General de Justicia envió un informe a esta Comisión, señalando que la desaparición del señor Cuauhtémoc Ornelas Campos, acaeció el 4 de octubre del año próximo pasado y que la denuncia sobre la misma fue presentada por la señora María Luisa Quezada Ornelas el día 6 de ese mismo mes.

Además en su informe, manifiesto, que: El mismo día se radica la investigación y se gira oficio a la Policía Ministerial, quien informa que se localizó el vehículo propiedad del desaparecido en una central de bastos, identificándose como un Ford color verde LTD, modelo 1976.

La única pista fue la entrevista con dos taxistas que pudieron ver a dos personas descritas con vestido vaquero; las dos altas con chaleco negro de piel, una de tez morena y otra de tez blanca; una tripulaba el vehículo del señor Ornelas, que fue abandonado en ese lugar, y el otro un automóvil Marquis modelo 1983, color gris y vidrios ahumados, que fue el que recogió al otro tripulante y salieron juntos de dicho sitio.

Los días 7 y8 se destinaron 12 unidades a peinar la zona urbana de Torreón, incluyendo hasta la jurisdicción de (Durango) en Gómez Palacio.

Se visitaron los hospitales en búsqueda de información y se acudió por servicios periciales al panteón de Viesca, donde se encontraba la tumba de un desconocido, descartándose porque el entierro fue con fecha 27 de septiembre; o sea anterior a la desaparición del 04 de octubre, se obtuvo de la familia los recibos telefónicos de los últimos dos meses de cada y oficina, coincidiendo con la cónyuge en el sentido de que, para efectos de publicidad, viajaba constantemente, mencionando las siguientes ciudades: Tijuana, Tepic, Mazatlán, Ciudad Juárez y Acapulco.

Su hermano, de nombre Pedro Yumuri Ornelas Campos, manifestó que había colaborado con su hermano y decidió dejar de hacerlo por considerar peligroso su trabajo, que consistía en viajar y recabar datos en la Procuraduría General de la República, específicamente en Ciudad Juárez

Después de hacer una narración de todas las actividades  desarrolladas por el Ministerio Público en relación a la desaparición del señor Ornelas Campos, el Procurador General de Justicia, señala: “ Conclusión: Es de diferenciarse cuando existe una imposibilidad material superior a un esfuerzo racional y responsable que carece de resultados, muy distinto de una actividad pasiva o negligente, que en este y todos los casos es reclamable.

Salvo el error de subjetividad, está demostrado el interés de la Procuraduría en cumplir, en la medida de lo posible, con dicha localización, sin que hasta el momento se haya tenido éxito pero donde tampoco se ha abandonado el esfuerzo de seguir investigando”.

D. El 21 de noviembre de 1995 el Procurador General de Justicia del Estado, por medio del oficio 0458/95 remitió copia de la averiguación previa 1/995 relativa a los hechos motivo de esta resolución, la averiguación previa 1/995 iniciada originalmente por la Delegación Regional de la Procuraduría General de Justicia en la ciudad de Torreón y continuada por el Fiscal Especial, licenciado Miguel Jorge Ramírez Castro, se encuentra:

1. La denuncia de hechos presentada por la señora María Luisa Quezada de Ornelas el 6 de octubre de 1995, por medio de la cual pone en conocimiento del Ministerio Público: “ ...hechos que considera delictuosos cometidos en perjuicio de la persona de mi esposo el señor licenciado Cuauhtémoc Ornelas Campos, quien es director de la Revista ADELANTE y la cual se edita en esta ciudad de Torreón, Coahuila, quien desde el día cuatro de octubre del presente año salió de nuestro domicilio ya indicado y hasta el momento no ha regresado...”

2. El Agente del Ministerio Público Investigador en la fecha señalada en el número anterior, dictó el acuerdo de inicio de la investigación.

3. Por medio del oficio 206/995 que le Agente del Ministerio Público Investigador giró instrucciones a la Policía Ministerial del Estado, para que investigara los hechos denunciados.

4. En 6 de octubre de 1995, la Policía Ministerial del Estado puso a disposición del Agente del Ministerio Público el vehículo propiedad de l señor Ornelas Campos.

5. Los agentes de la Policía Ministerial del Estado, Adolfo López Serrano y Leopoldo Espinoza Ramírez, comparecieron ante el fiscal investigador y ratificaron su parte informativo rendido en el oficio 6030/995-

6. Declaraciones de los testigos Gabriel Oviedo Mesta, Pedro Armendáriz Balcazar, Carlos López Mercado y Rubén Rivera Madrigal.

7. El 10 de octubre de 1995, la señora María Luisa Quezada de Ornelas solicitó que dentro de la averiguación previa de le tuviera como coadyuvante del Ministerio Público, nombrando como su apoderado al licenciado Alfredo Linares Romero.

8. El 12 de octubre de 1995 la señora Quezada de Ornelas compareció ante el fiscal investigador y solicitó que se investigue en el panteón municipal de Viesca y se indague sobre un incidente ocurrido el día 4 de octubre entre las 09:30 y 10:00 horas en el estacionamiento del Restaurant Martin’s.

13. Declaraciones testimoniales de Silvestre Hernández Mata, Jesús Bitar Tafich, Norma Patricia Ayala Dávila, Lourdes Gómez Valdez, Dinora González Cuevas, Raúl Alberto Belenguer Duarte, Pedro Yamuri Ornelas Campos, Edmundo Fernández Estrada, Luis Carlos Ibarra Olguín y Joaquín Gerardo Rosales.

14. El 23 de octubre de 1995, los agentes de la Policía Ministerial del Estado, Saúl San Juan Torres, Martha A. Arreola y Gerardo Ramos Salazar rindieron un informe de investigación al fiscal encargado de la averiguación previa y señalaron entre otras cosas, que: “...se entrevistó al Sr. Fernando López y manifestó que desde hace tiempo conoce al Lic. Ornelas ya que eran compañeros reporteros y que efectivamente en dos o tres ocasiones le imprimió la revista, dice los meses de enero y febrero pero que por falta de solvencia económica del Lic. Ornelas ya no le efectuó más impresiones, que la última fue por N$ 2,000.00 (dos mil nuevos pesos) que cubrió con un cheque sin fondos, pero que posteriormente le pagó los N$ 2,000.00 nuevos pesos pero sin recoger el cheque; igualmente manifestó el señor López que el alguna ocasión el Lic. Ornelas le dió a entender que tenía problemas con una persona que radica en Ciudad Juárez sin mencionarle el nombre”.

15. El 26 de octubre de 1995, la señora María Luisa Quezada de Ornelas presentó ante la Coordinadora de Agencias del Ministerio Público, un escrito por medio del cual solicita le sea devuelto el automóvil marca Ford, Modelo 1979, color verde placas EUG-9004 del Estado de Coahuila.

16. Declaraciones de los testigos Fernando López Pérez y Luis Enrique Flores Martínez.

17. El 3 de noviembre de 1995, el Agente del Ministerio Público encargado de la indagatoria en estudio realizó una inspección en la casa marcada con el número 3450 de la Privada Justo Sierra.

18. En la misma fecha de la diligencia citada en antelación, el Agente del Ministerio Público practicó una diligencia de inspección en el lugar que ocupa el sitio de automóviles Abastos ubicado en Diagonal Reforma 1880, frente al Mercado de Abastos de La Laguna.

19. La señora María Luisa Quezada de Ornelas compareció de nueva cuenta ante el fiscal investigador el 3 de noviembre de 1995 dando a conocer diversos datos en relación a la ropa, al reloj, a las tarjetas de crédito que usaba su esposo, además pidió que se investigara con mayor profundidad las versiones de los señores Carlos López Marcado y Rubén Rivera Madrigal, toda vez que las versiones vertidas por éstos en la averiguación previa difieren sustancialmente con lo que ella observó el día de los hechos.

20. El 4 de noviembre de 1995 compareció a rendir su declaración ante el Agente del Ministerio Público Investigador el señor Salvador García Gaxiola, Primer Subcomandante de la Policía Judicial Federal, manifestó no tener ninguna relación con la desaparición del licenciado Ornelas Campos, aunque reconoció haber tenido problemas con él con motivo de una acusación hecha por el licenciado ante la Contraloría Interna de la Procuraduría General de la República.

21. Declaración del señor Baldomero López Aguilar declaró en la averiguación previa en estudio, indicando que trabajaba como chofer de un taxi del sitio del mercado abastos ubicado en Diagonal Reforma 1800 Oriente, con un horario de trabajo de las 22:00 horas a las 06:00 horas de la mañana y que:: “...en una ocasión, sin recordar el día de la semana ni el mes correspondiente llegué al sitio a la hora de costumbre y vi que en nuestro estacionamiento se encontraba un vehículo ajeno al sitio, marca Ford color verde; por lo que le pregunté a un rural de los que vigilan el mercado de abastos que si sabía qué hacía el carro en el lugar, contestándome que no sabía nada del vehículo. Y mientras permanecía en el sitio no vi a nadie que se acercara al carro Ford, como tampoco vi quién o quiénes lo hayan dejado en ese lugar...!”

22).- El 7 de noviembre de 1995 el Agente del Ministerio Público Investigador realizó una diligencia de inspección en el Panteón Municipal de Viesca, en donde el señor José Reyes, encargado de dicho lugar, manifestó que tan sólo se habían inhumado a quienes en vida llevaron los nombres de Santiago Soto y Tomás Adriano, y que el 27 de septiembre habían sepultado el cuerpo de una persona desconocida.

23. En la averiguación previa en estudio rindieron su declaración los ciudadanos San Juanita Juárez Gómez, Dinora González Cuevas, Blanca Esthela Nájera.

24. Declaraciones de loe elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal. CC. Antonio Castorena Villavicencio, Rubén Arguijo Rodríguez, Roberto Cortés Acosta, José Guadalupe Soto Hernández; ampliación de la declaración del testigo Pedro Yumuri Ornelas Campos.

E. El 8 de febrero de 1996 la CDHEC solicitó al Procurador General de Justicia del Estado un informe complementario en relación a los avances obtenidos en la integración de la averiguación previa, iniciada en virtud de la denuncia presentada por la señora María Luisa Quezada de Ornelas.

F. En la misma fecha, se recibió en la CDHEC el oficio 0560/96 suscrito por la licenciada Juana María Flores Gómez en el que se señala: “No se rinde ningún informe complementario en virtud de que no existe ningún avance en la investigación. La investigación registrada es la que con evidencia documental ya se les entregó oportunamente. Esta averiguación está turnada a la Procuraduría General de la República por presunción con relación al narcotráfico y que el delito se haya ejecutado o continuado fuera de la Jurisdicción de esta Procuraduría”.

G. El 10 de febrero de 1996, la CDHEC recibió el oficio 00002906 de fecha 6 de ese mismo mes, suscrito por el Segundo Visitador de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en el cual solicitó se le remitieran las pruebas, que esta Comisión Estatal pudiera tener en relación al caso en estudio, lo cual se hizo el día 12 del mismo mes, remitiendo copia de todo el expediente CDHEC/041/95.-TORR.

 III. SITUACION JURIDICA

De las pruebas que fueron analizadas y que obran en el expediente se establece que la averiguación previa 1/95 que se inició en virtud de la denuncia de hechos presentada por la señora María Luisa Quezada de Ornelas ante el Agente Investigador del Ministerio Público en la ciudad de Torreón, no ha sido concluida, y que además, la citada averiguación está turnada a la Procuraduría General de la República por presunción con relación al narcotráfico y que el delito se haya ejecutado o continuado fuera de la jurisdicción de esta Procuraduría.

IV. OBSERVACIONES.

Es indudable que la desaparición del licenciado Cuauhtémoc Ornelas Campos, periodista de profesión, ha causado una grave alarma social no solo en la ciudad de Torreón, Coahuila, de donde era originario y radicaba, sino en todo el Estado y también en la República.

De las constancias estudiadas, se llega a la conclusión que lo único que está puntualmente comprobado, es que el señor Ornelas Campos desapareció la mañana del día 4 de octubre de 1995; se requiere seguir ahondando las investigaciones relativas a la averiguación previa 1/95 a que nos hemos referido en esta resolución.

Si bien es cierto, que el Ministerio Público actuó en forma diligente en la integración de la indagatoria referida, también es cierto que más que actividades de toda índole, en todas las investigaciones el Ministerio Público debe ofrecer a la sociedad y las víctimas directas o en su caso a sus familiares, resultados positivos.

En el último informe rendido a la CDHEC, por la Procuraduría General de Justicia, enviado por la Subprocuraduría Ministerial, se manifiesta que la indagatoria materia de este estudio fue remitida a la Procuraduría General de la República para que esta institución continuara con las investigaciones del caso, por lo cual es conveniente precisar lo siguiente:

1. Res indudable que la desaparición del licenciado Cuauhtémoc Ornelas Campos, ocurrió en la ciudad de Torreón, Coahuila.

2. El automóvil del señor Ornelas Campos se localizó en la ciudad de Torreón, Coahuila.

3. Por la naturaleza de su trabajo el licenciado Ornelas Campos tenía enemigos.

4. Es indudable que la desaparición del licenciado Ornelas Campos no fue voluntaria.

De lo señalado en los cuatro puntos anteriores se puede presumir validamente que en la desaparición del licenciado Cuauhtémoc Ornelas Campos intervinieron como sujetos activos personas interesadas en perjudicarlo, por lo que su caso pudiera encuadrarse en los tipos penales de privación ilegal de la libertad o secuestro a que se refieren los artículos 300 y 302 fracción I del Código Penal del Estado, o incluso en otras figuras típicas mucho más graves.

Respecto a la competencia para conocer e investigar los delitos por parte del Ministerio Público de Coahuila, debemos establecer que el artículo 1º. Del Código Penal vigente en el Estado indica que: “Este Código se aplicará a los delitos que regula, cometidos en el Estado. El delito se considera cometido en el lugar donde de ejecutó total o parcialmente la conducta y en su caso, en el lugar donde de produjo o puede producirse el resultado, previsto en el tipo delictivo”.

Asimismo, la Constitución Política Local, en su artículo 109 fracción Vl, establece lo siguiente: Son atribuciones del Ministerio Público:

V. La persecución ante los tribunales de todos los delitos del orden común; y por lo mismo, a él le corresponde recibir las denuncias, acusaciones o querellas. Tanto de las autoridades como de los particulares; investigar los hechos objeto de las mismas, ejercitar la acción penal contra los inculpados solicitando en su caso su aprehensión o comparecencia...

Además, es de establecerse, que en la averiguación previa aludida no se encontró ninguna determinación en la cual se establezca el fundamento jurídico en el cual se sustentó el Ministerio Público de Coahuila para remitir la indagatoria a la Procuraduría General de la República, toda vez que de la misma no se desprenden ninguno de los supuestos que señala el artículo 10 del Código Federal de procedimientos Penales, que indica: “En el caso de concurso de delitos, el Ministerio Público Federal será competente para conocer de los delitos del fuero común que tengan conexidad con los delitos federales; y los Jueces Federales tendrán, asimismo, competencia para juzgarlos.

Ahora bien, si como lo señala la Subprocuradora Ministerial en su oficio de fecha 8 de febrero de 1996 el delito cometido en perjuicio del licenciado Cuauhtémoc Ornelas Campos se continuó fuera del Estado de Coahuila, por lo que debió de aplicarse el Convenio de Colaboración celebrado por la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías generales de Justicia de todos los Estados de la República el 25 de septiembre de 1993, toda vez que en sus cláusulas se establecen los principios básicos de colaboración que deberán existir en la investigación del delito (cláusula primera, inciso A); y así, con el auxilio de las instituciones de procuración de justicia de otros Estados, del Distrito federal o de la Procuraduría General de la República, llegar al conocimiento de la verdad histórica y estar en aptitud de dictar la resolución que en derecho corresponda.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila considera que si bien en el presente caso se han recabado pruebas respecto a la desaparición o secuestro del licenciado Cuauhtémoc Ornelas Campos, se hace necesario que el Ministerio Público del Estado de Coahuila retome la investigación del caso por lo que se refiere exclusivamente a este asunto, y una vez concluida la indagatoria se dicte la resolución que proceda, toda vez que en el caso que se estudió no se dan los supuestos del artículo 10 del Código Federal de Procedimientos Penales, motivo por lo que respetuosamente, se formula a Usted, señor Procurador, la siguiente: 

VI. RECOMENDACION.

Unica: Que el Ministerio Público del Estado de Coahuila continúe integrando la averiguación previa relativa a la desaparición del licenciado Cuauhtémoc Ornelas Campos y siga recabando las pruebas que considere necesarias, a fin de llegar a la verdad histórica respecto a los hechos denunciados.

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, señor Procurador General de Justicia, que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente y con el mismo fundamento jurídico anotado en segundo término, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro de un término  de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.


 La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila lo hará del conocimiento de la opinión pública.

La Presidenta de la Comisión.

Licenciada María Elena Rebollozo Márquez.
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